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JA 

 

Nº EXPEDIENTE (S) PONENTE  PARTE ACTORA RESPONSABLE  ACTO IMPUGNADO RESOLUTIVO (S) VOTACIÓN 

1. 
SUP-JIN-47/2024 

ACUERDO DE SALA 

FELIPE ALFREDO 

FUENTES BARRERA 

PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

05 CONSEJO DISTRITAL 

DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 

EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

“SE IMPUGNA LA ELECCIÓN DE PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL 2023-2024, DE LA QUE SE OBJETAN EL ACTA DE 

CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES 

FEDERALES DE MAYORÍA RELATIVA, LA DECLARACIÓN DE 

VALIDEZ DE LA ELECCIÓN PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 

2023-2024”. 

PRIMERO. LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO ES 

COMPETENTE PARA CONOCER DEL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN.  

SEGUNDO. SE REENCAUZA EL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN A LA SALA CIUDAD DE MÉXICO.  

TERCERO. PREVIAS LAS ANOTACIONES QUE 

CORRESPONDAN Y COPIA CERTIFICADA QUE SE DEJE 

EN EL ARCHIVO JURISDICCIONAL DE ESTE TRIBUNAL 

DE LA TOTALIDAD DE LAS CONSTANCIAS QUE 

INTEGRAN EL EXPEDIENTE, REMÍTASE EL ASUNTO A 

SALA CIUDAD DE MÉXICO. 

UNANIMIDAD 

2. 
SUP-JIN-48/2024 

ACUERDO DE SALA 

FELIPE ALFREDO 

FUENTES BARRERA 

PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

05 CONSEJO DISTRITAL 

DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 

EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

“SE IMPUGNA LA ELECCIÓN DE PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL 2023-2024, DE LA QUE SE OBJETAN EL ACTA DE 

CÓMPUTO DISTRITAL DE SENADURÍAS DE MAYORÍA 

RELATIVA, LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024”. 

PRIMERO. LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO ES 

COMPETENTE PARA CONOCER DEL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN.  

SEGUNDO. SE REENCAUZA EL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN A LA SALA CIUDAD DE MÉXICO.  

TERCERO. PREVIAS LAS ANOTACIONES QUE 

CORRESPONDAN Y COPIA CERTIFICADA QUE SE DEJE 

EN EL ARCHIVO JURISDICCIONAL DE ESTE TRIBUNAL 

DE LA TOTALIDAD DE LAS CONSTANCIAS QUE 

INTEGRAN EL EXPEDIENTE, REMÍTASE EL ASUNTO A 

SALA CIUDAD DE MÉXICO. 

UNANIMIDAD 
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Nº EXPEDIENTE (S) PONENTE  PARTE ACTORA RESPONSABLE  ACTO IMPUGNADO RESOLUTIVO (S) VOTACIÓN 

3. 

SUP-JIN-69/2024 Y 

SUP-JIN-76/2024 

ACUMULADOS 

ACUERDO DE SALA 

FELIPE ALFREDO 

FUENTES BARRERA 

PARTIDOS ACCIÓN 

NACIONAL Y 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

17 CONSEJO DISTRITAL 

DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 

EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

“LOS RESULTADOS OBTENIDOS DEL CÓMPUTO DISTRITAL 

PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES DE MAYORIA 

RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL”. 

PRIMERO. SE ACUMULA EL JUICIO DE 

INCONFORMIDAD SUP-JIN-76/2024 AL DIVERSO SUP-

JIN-69/2024, EN CONSECUENCIA, SE ORDENA 

AGREGAR COPIA CERTIFICADA DE LOS PUNTOS DE 

ACUERDO AL EXPEDIENTE ACUMULADO.  

SEGUNDO. LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO ES 

LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER DEL 

PRESENTE MEDIO DE IMPUGNACIÓN.  

TERCERO. SE REENCAUZA EL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN A LA REFERIDA SALA REGIONAL, 

EFECTO DE QUE, CONFORME A SU COMPETENCIA Y 

ATRIBUCIONES DETERMINE LO QUE EN DERECHO 

PROCEDA. 

CUARTO. SE ORDENA A LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR QUE, UNA VEZ 

REALIZADAS LAS DILIGENCIAS PERTINENTES, DÉ 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE 

ACUERDO. 

UNANIMIDAD 

 


